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JUZ GADO  TERC ERO DE FAMIL IA   

D E V ILLAVICENCIO META  

 

 
 

Clase de proceso EJECUTIVO DE HONORARIOS 

Demandante Álvaro Delgado Riveros 

Demandado Desiderio Salcedo Prieto 

Radicación 50 001 31 10 003 2013  00472   

Asunto Modifica liquidación de crédito 

Fecha providencia Diecinueve (19) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el demandante por no haber sido debidamente 

liquidados los intereses de mora, en los siguientes términos: 

 

Concepto 
cuota  

Fecha 
Valor 
cuota  

Abono 
Saldo 

Pendiente 

interés 0.5% 
mensual 

 

Interés 
adeudado 

cuotas 
atrasadas 

Total 
Interés 

Total 

   2019               

 
  

Diciembre 
12/2019 

1.000.000   1.000.000 5.000 19 días 3167 1.003.167 

 
  

Enero a Marzo 
16/2020  

0   1.000.000 5.000 4 12667 35.000 

     1.000.000 0 1.000.000 5.000   15.834 1.015.834 
 

           

*Téngase la suma UN MILLON QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($1.015.834.00) 

como crédito insoluto actual y en estos términos se aprueba la liquidación del crédito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DEYANIRA RODRÍGUEZ VALENCIA 

Jueza 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  
 

No. __46_  del _20/08/2020__ 
 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 

 


